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II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDADES
16786 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2002, de la Univer-

sidad de Granada y del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se nombra a don Armando Zuluaga Gómez
Catedrático de Universidad (plaza vinculada)/Facul-
tativo Especialista de Área, adscrito al área de cono-
cimiento de «Cirugía».

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente
que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, en el área de conocimiento de «Ci-
rugía», vinculada con plaza de Facultativo Especialista de Área,
convocada por Resolución conjunta de la Universidad de Granada
y del Servicio Andaluz de Salud de fecha 30 de octubre de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de enero de 2001), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios,

El Rector de la Universidad y el Director general de Personal
y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de conformidad con
lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre);
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio); Real Decreto 1558/1986,
de 28 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 31 de julio), modi-
ficado parcialmente por el Real Decreto 1652/1991, de 11 de
octubre («Boletín Oficial del Estado» de 21 de noviembre), y ar-
tículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Universidad, han resuelto
aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud, nom-
brar a don Armando Zuluaga Gómez Catedrático de esta Univer-
sidad, adscrito al área de conocimiento de «Cirugía», Departamento
de Cirugía y sus especialidades, Servicio Asistencial de Urología,
en el Hospital Universitario «San Cecilio».

Granada, 16 de julio de 2002.—El Rector, David Aguilar
Peña.—El Director general de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, Rafael Burgos Rodríguez.

16787 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2002, de la Univer-
sidad de Granada y del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se nombra a don José Antonio Ramírez
Hernández Profesor titular de Universidad (plaza vin-
culada)/Facultativo Especialista de Área, adscrito al
área de conocimiento de «Medicina».

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente
que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad, en el área de conocimiento
de «Medicina», vinculada con plaza de Facultativo Especialista de
Área, convocada por Resolución conjunta de la Universidad de
Granada y del Servicio Andaluz de Salud de fecha 30 de octubre
de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de enero de 2001),
y teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites reglamen-
tarios,

El Rector de la Universidad y el Director general de Personal
y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de conformidad con
lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre);
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio); Real Decreto 1558/1986,
de 28 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 31 de julio), modi-

ficado parcialmente por el Real Decreto 1652/1991, de 11 de
octubre («Boletín Oficial del Estado» de 21 de noviembre), y ar-
tículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Universidad, han resuelto
aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud, nom-
brar a don José Antonio Ramírez Hernández Profesor titular de
esta Universidad, adscrito al área de conocimiento de «Medicina»,
Departamento de Medicina, Servicio Asistencial de Cardiología
en el Hospital Universitario «Virgen de las Nieves».

Granada, 16 de julio de 2002.—El Rector, David Aguilar
Peña.—El Director general de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, Rafael Burgos Rodríguez.

16788 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2002, de la Univer-
sidad de Granada y del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se nombra a don Juan Francisco Jiménez
Alonso Profesor titular de Universidad (plaza vincu-
lada)/Facultativo Especialista de Área, adscrito al área
de conocimiento de «Medicina».

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente
que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad, en el área de conocimiento
de «Medicina», vinculada con plaza de Facultativo Especialista de
Área, convocada por Resolución conjunta de la Universidad de
Granada y del Servicio Andaluz de Salud de fecha 30 de octubre
de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de enero de 2001),
y teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites reglamen-
tarios,

El Rector de la Universidad y el Director general de Personal
y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de conformidad con
lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre);
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio); Real Decreto 1558/1986,
de 28 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 31 de julio), modi-
ficado parcialmente por el Real Decreto 1652/1991, de 11 de
octubre («Boletín Oficial del Estado» de 21 de noviembre), y ar-
tículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Universidad, han resuelto
aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud, nom-
brar a don Juan Francisco Jiménez Alonso Profesor titular de esta
Universidad, adscrito al área de conocimiento de «Medicina»,
Departamento de Medicina, Servicio Asistencial de Medicina Inter-
na, en el Hospital Universitario «Virgen de las Nieves».

Granada, 16 de julio de 2002.—El Rector, David Aguilar
Peña.—El Director general de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, Rafael Burgos Rodríguez.

16789 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2002, de la Univer-
sidad de Granada y del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se nombra a doña María Josefa Aguilar
Cordero Catedrática de Escuela Universitaria (plaza
vinculada)/ATS/DUE, adscrita al área de conocimiento
de «Enfermería».

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente
que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del Cuerpo de
Catedráticos de Escuelas Universitarias, en el área de conocimien-


